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Vista la solicitud de terminación por pago total de la deuda, presentada por el
apoderado judicial de la parte demandante _Plutarco Cadena Agudelo_ desde
la dirección electrónica inscrita en el SIRNA, se hace necesario precisar sobre
la misma que: el togado no posee la facultad expresa para recibir (p. 1 pdf 01 Cp.)

tal como lo requiere el articulo 461 del Código General del Proceso; si bien es
cierto,  el  requerimiento  fue  promovido  por  el  señor  LUIS EDUARDO RUA
MEJIA como apoderado especial del BANCO DE BOGOTA, quien cuenta con
la  facultad  para  recibir  conforme  la  escritura  pública  No.4876  del
18/05/2022  (p. 86 pdf 14 Cp.), la firma impuesta en dicho memorial no brinda la
certeza  jurídica  necesaria  para  disponer  de  la  terminación de  esta  causa
judicial, pues no cuenta con autenticación alguna y resulta ser una imagen
pegada  al  escrito;  además  la  solicitud  tampoco  proviene  de  la  dirección
electrónica  para  notificaciones  judiciales  que tenga  inscrita  en  el  registro
mercantil la ejecutante, esto es, rjudicial@bancodebogota.com.co .

En  consecuencia,  el  juzgado  REQUIERE a  la  parte  interesada  para  que:
acredite la facultad de recibir del señor PLUTARCO CADENA AGUDELO o
allegue escrito con nota de presentación personal  por parte del apoderado
especial _LUIS EDUARDO RUA MEJIA_, en su defecto presente la solicitud de
terminación por pago total  de la  obligación desde el  correo electrónico de
notificaciones judiciales que tiene inscrito en el registro mercantil la parte
demandante. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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